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RESPONSABLE:
GENERAL DEL
PÚBLICO LOCAL

DEL ESTADO DE

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintidós de

enero de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunaly

en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y

RADICAC!ÓN dictado el día de hoy, por la Magistrada instructora

Glaudia Díaz Tablada, integrante de este órgano jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las catorce horas con treinta

minutos del día en que se actÚa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A

LAS PARTES Y A LAS DEMÁS PERSONAS INTERESADAS,

mediante cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este

Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY

FE.-------

ACTUARIA

EDEVANAIS ORTIZ OLOARTE

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíTICO.
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE : T EY -JDC-1 9 12024
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintidós de

enero de dos mil veinticuatrol.

El Secretario, Josué Rodolfo Lara Ballesteros, da cuenta a la

Magistrada Instructora Claudia Díaz Tablada, con lo siguiente:

1. El acuerdo de turno de dieciocho de enero, por el cual la

Magistrada Presidenta de este órgano jurisdiccional, ordenó

integrar el expediente al rubro indicado, y turnarlo a la ponencia

a cargo de la Magistrada Claudia Díaz Tablada, para los efectos

legales correspondientes.

Al respecto, con fundamento en los artículos 355, fracción l, 356,

fracción ll y 422, fracción l, del Código Electoral 577', 66,

fracciones ll, lll y X, y 147, fracción V, del Reglamento lnterior

del Tribunal Electoral, ambos de Veracruz, la lVlagistrada

lnstructora, acuerda:

PRIMERO. Recepción. Téngase por recibido el expediente al

rubro indicado, turnado a la Ponencia de la Magistrada Claudia

Díaz Tablada, para que surta los efectos legales que en derecho

proceda.
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1 En adelante todas las fechas se referirán al año en curso, salvo expresión en contrario



t

TEV-JDC-1912024

SEGUNDO. Radicación. El presente juicio para la protección de

los derechos polÍtico-electorales del ciudadano, se radica con la

clave de expediente TEV-JDC'1 9/2024.

TERCERO. Actor y domicilio. Téngase promoviendo el

presente juicio ciudadano a Felipe Paredes González, por su

propio derecho, quien se ostenta como aspirante a Consejero

Electoral para la integración del Consejo Distrital XV del OPLE\Z

con sede en el Municipio de Veracruz,Yeracruz.

Por otra parte, se tiene como domicilio para oÍr y recibir

notificaciones el señalado en su escrito de demanda, así como,

por autorizados para tales efectos a las personas que menciona

en el mismo, únicamente para los efectos referidos.

CUARTO. Autoridad responsable y acto impugnado.

Téngase como autoridad responsable al Consejo General del

Organismo Público Local Electoral de Veracruz; y como acto

impugnado el acuerdo OPLEV/CG00412024 emitido por el

señalado Consejo General, por el que se designa a la

presidencia, consejerÍas electorales, secretaría, vocalía de

organización electoral y vocalÍa de capacitación electoral en los

treinta Consejos Distritales para el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024, en especÍfico por Ia designación de los

Consejeros Jairo Ramses Hernández Basurto y José Manuel

Duran y Baez, para la integración del Consejo Distrital XV, con

sede en el Municipio de Veracruz, Veracruz.

Asimismo, se tiene que las autoridad responsable, realizó el

trámite respectivo, esto es, dio aviso de la presentación del medio

de impugnación, remitieron su informe circunstanciado, las

2 organ¡smo Público Local Electoral de Veracruz.
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constancias de publicitación, así como las demás constancias

relacionadas con el juicio.

NOTIF¡QUESE; por estrados a las partes y demás interesados;

asimismo, en la página de internet de este Tribunal, en

concordancia con lo señalado por los artículos 387 y 393 del

Código Electoral de Veracruz.

AsÍ lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante el

Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe.
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M trad nstructora
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Cla Díaz Tabla

Secretari e Estudio y ,"ul?'#sffi-
DE VERAÜRIJZ

ué od a BallesterosL
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